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Acta de Asamblea General 

Extraordinaria

Meditra CO SA
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HN 00002752 0002
ACTA 

DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Meditra CO SA

El QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO.


El abajo firmante, Dr. Pierre NATURAL, notario en Ginebra, ha levantado la siguiente acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad anónima denominada:


Meditra CO SA


Con sede en Ginebra, inscripta en el Registro de Comercio de Ginebra y publicada en la Feuille Officielle Suisse du Commerce, en último lugar, con fecha del 12 de julio de 2005, página 9.


Asamblea convocada para el día de la fecha, a las 15 horas, en la Notaría del Dr. Pierre NATURAL, notario en Ginebra, 9, place du Molard, con el siguiente orden del día:

1. Transformación de las acciones nominativas en acciones nominativas restrictas según los estatutos.

2. Confirmación de las decisiones tomadas en el Acta, con fecha del 6 de junio de 2005.

3. Modificación de la estructura del capital social dividido, en adelante, en acciones privilegiadas P y en acciones no privilegiadas O / Modificación del artículo 5 y creación de un artículo 6A de los estatutos.

4. Introducción de un derecho de tanteo  entre los accionistas / Creación de un artículo 6B de los estatutos.

5. Modificación del 3.er párrafo del artículo 11 de los estatutos sobre el valor nominal total de las acciones necesario para los accionistas para poder requerir la inscripción de un asunto en el orden del día.

6. Aprobación de nuevos estatutos por la Asamblea General.


La Asamblea está presidida por el Dr. Albert-Louis DUPONT-WILLEMIN.


Las funciones de secretario de la asamblea son ejercitadas por el Sr. Christian ARTHAUD.


El señor presidente comprueba que, estando presente o representada la totalidad del capital social, la asamblea se encuentra regularmente constituida y puede deliberar válidamente sobre los asuntos del orden del día.


No habiéndose hecho ninguna observación sobre este punto, se pasa al orden del día.

PRIMER ASUNTO

Transformación de las acciones nominativas en acciones nominativas RESTRICTAS


El señor presidente expone ante la asamblea las razones por las cuales resulta conveniente transformar las acciones ordinarias nominativas en acciones ordinarias nominativas, restrictas según los estatutos.


La asamblea acepta esta propuesta por una resolución votada por unanimidad.

SEGUNDO ASUNTO

CONFIRMACIÓN DE LAS DECISIONES TOMADAS EN EL ACTA 

DEL 6 DE JUNIO DE 2005


El señor presidente expone ante la asamblea las razones por las cuales resulta conveniente confirmar y aprobar nuevamente las decisiones tomadas en el acta de la Asamblea General del seis de junio de dos mil cinco (6 de junio de 2005).


La asamblea aprueba esta propuesta por una resolución votada por unanimidad.

TERCER ASUNTO

Modificación de la estructura del capital social dividido, en adelante, en acciones privilegiadas P y en acciones no privilegiadas / Modificación del artículo 5 y creación de un artículo 6A de los estatutos

El señor presidente expone ante la asamblea las razones por las cuales resulta conveniente modificar la estructura del capital social.


Primeramente, recuerda a la asamblea que, en virtud de la decisión antes señalada, el capital social de la sociedad, que es actualmente de CIENTO VEINTE MIL FRANCOS (CHF 120’000.-), está dividido en CIENTO VEINTE (120) acciones de MIL FRANCOS (CHF 1’000.-) cada una, nominativas, restrictas según los estatutos. El capital de la sociedad está completamente liberado.


Recordado esto, el señor presidente expone las razones por las cuales resulta conveniente ahora proceder a la modificación de la estructura del capital social, con el fin de que este último, que asciende actualmente a la suma de CIENTO VEINTE MIL FRANCOS (CHF 120’000.-), sea dividido, en adelante, en SESENTA (60) ACCIONES ORDINARIAS O  de MIL FRANCOS (CHF 1’000.-) cada una, numeradas del 1 al 60; y en SESENTA (60) ACCIONES PRIVILEGIADAS P de MIL FRANCOS (CHF 1’000.-) cada una, numeradas de 61 al 120, todas completamente liberadas.


Con respecto a las acciones ordinarias y a las acciones privilegiadas, el señor presidente expone lo siguiente:


Para los años 2005 y 2006, el beneficio disponible será distribuido por mitad en los fondos de reserva y por mitad distribuido entre las acciones privilegiadas. Las acciones ordinarias no tendrán derecho a los dividendos en los años 2005 y 2006.


Por una resolución votada por unanimidad, la asamblea aprueba esta propuesta de modificación de la estructura del capital social y acepta la modificación del artículo 5 de los estatutos y la creación de un artículo 6A de los estatutos, cuyo tenor es el siguiente:

ARTÍCULO 5


El capital social se fija en la suma de CIENTO VEINTE MIL FRANCOS (fr. 120’000.-).


Está dividido en SESENTA (60) ACCIONES ORDINARIAS O de mil francos (Frs. 1’000.-) cada una, numeradas del 1 al 60, y en SESENTA (69) ACCIONES PRIVILEGIADAS P de mil francos (Frs. 1’000.-) cada una, numeradas del 61 al 120, todas completamente liberadas.

Artículo 6A
ACCIONES ORDINARIAS 

Y ACCIONES PRIVILEGIADAS


En 2005 y 2006, los accionistas de MEDITRA decidirán que se distribuya una mitad de las utilidades realizadas por MEDITRA, mientras que la otra mitad de las utilidades realizadas será afectada al fondo de reserva. Los accionistas privilegiados tendrán derecho a todos los dividendos distribuidos por MEDITRA en 2005 y 2006, mientras que los accionistas ordinarios no recibirán ningún dividendo durante dicho período.

CUARTO ASUNTO

INTRODUCCIÓN DE UN DERECHO DE TANTEO ENTRE LOS ACCIONISTAS / CREACIÓN DE UN ARTÍCULO 6B DE  LOS ESTATUTOS


El señor presidente expone ante la asamblea las razones por las cuales resulta conveniente introducir también un derecho de tanteo entre los acciones, de la siguiente manera, o sea: 

El señor presidente expone ante la asamblea las razones por las cuales resulta conveniente introducir también un derecho de tanteo entre los acciones, de la siguiente manera, o sea: 

1. En el caso de venta de acciones, se deberán respetar las siguientes reglas:


Cuando un accionista desee vender una o varias acciones, deberá ofrecerlas previamente a los otros accionistas y notificárselo a la Junta Directiva por carta certificada y por fax, junto con las indicaciones de la cantidad y de los números de acciones y del precio irrevocable al cual son ofrecidas las acciones.

2. En un plazo de quince días hábiles a contar desde la recepción de la carta certificada, la Junta Directiva deberá notificar a los otros accionistas el contenido de la carta certificada mencionada en el apartado 1 anterior.

3. Además de este plazo de quince días, cada accionista tendrá un plazo de treinta días para notificar a la Junta Directiva de su intención de adquirir una o varias de las acciones ofrecidas al precio solicitado o si requiere que se realice una valuación del precio efectuado.

4. En el primer caso, si ningún accionista hubiera solicitado una estimación del precio, el accionista que ofrece las acciones estará obligado a venderlas – a menos que él (o ella) revoque la oferta de todas las acciones que han sido ofrecidas – a las personas que tienen la voluntad de adquirirlas al contado al precio previamente notificado, con la condición de que sean vendidas todas las acciones propuestas.

5. Si, en el otro caso, uno o varios accionistas hubieran solicitado una valuación del precio, la fórmula de estimación se fundará en el valor contable neto de la sociedad. En caso de desacuerdo con el resultado obtenido, se designará de común acuerdo un perito contador diplomado del Instituto Suizo de Peritos Contadores Diplomados para que determine el precio.

En el caso en que las partes no lleguen a un acuerdo sobre el tema del nombramiento de un perito contador, el juez del Tribunal de Primera Instancia de Ginebra, Suiza, designará a este último a petición de la parte más diligente. Los honorarios del perito contador diplomado estarán a cargo de los accionistas concernidos por la operación.

6. Dentro del plazo de un mes a contar desde su nombramiento, el perito deberá entregar a la Junta Directiva el valor estimado al cual ha llegado. La Junta Directiva transmitirá esta valuación inmediatamente por carta certificada y por fax a los accionistas concernidos.

7. En un plazo de treinta (30) días hábiles a contar desde esta notificación a los accionistas concernidos, cada uno de ellos podrá informarle a la Junta Directiva su intención de adquirir una o varias de las acciones ofrecidas al precio de valuación o al precio original. En este caso, el accionista que vende sus participaciones sociales está obligado – salvo cuando él (o ella) revoque la oferta para todas las acciones que han sido puestas a la venta, según los términos del apartado 8 – a vender estas acciones a los respectivos accionistas que deseen adquirirlas al contado al precio que habrían fijado – ya sea el precio previamente anunciado, ya sea el precio de valuación – con la condición de que sean compradas todas las acciones puestas a la venta.

8. Si el precio fijado por el perito es más bajo que el precio al cual fueron ofrecidas las acciones, el accionista vendedor podrá revocar su oferta. En tal caso, este derecho caducará dentro de los quince (15) días hábiles a contar desde la notificación del valor estimado de las acciones por el accionista cedente.

9. Si hubiera expirado el plazo de quince (15) días hábiles especificado en el apartado 8 anterior o si, en el caso de una valuación, varios accionistas hubieran anunciado su intención de adquirir las acciones ofrecidas, las acciones serán distribuidas por la Junta Directiva según las condiciones especificadas anteriormente, en la medida de lo posible proporcionalmente a la cantidad de acciones poseídas por cada uno de los propietarios.

10. Si, en el plazo para una valuación o en caso de no solicitarse una valuación, los acciones no hubieran ejercitado sus derechos o no hubieran ejercitado sus derechos sobre la totalidad de las acciones ofrecidas, el accionista vendedor tendrá entonces, durante seis meses, el derecho de vender estas acciones o el resto de las acciones a todo tercero interesado al precio anunciado, salvo cuando la sociedad hubiera decidido comprarlas o comprar el saldo al precio ofrecido o al precio de valuación, si se hubiera solicitado una valuación.

11. Si, después de haber recibido notificación, un accionista cedente no cumpliera total o parcialmente con sus obligaciones, la sociedad tendrá el derecho irrevocable de hacer en nombre del accionista incumplidor todo lo necesario para asegurar el buen fin de la operación, y emitirá nuevamente un certificado que lleve el mismo número y la misma cantidad de acciones que el certificado del accionista incumplidor.

12. El certificado en posesión del accionista incumplidor será nulo y de ningún valor para la sociedad.

13. En caso de no solicitarse ninguna valuación resultante de este artículo, se extinguirá la facultad para un accionista de revocar la oferta cuando el accionista recibe de la Junta Directiva por carta certificada o por fax la notificación de la cantidad de acciones atribuida a los potenciales adquirentes y del valor de estas acciones. Asimismo, esta facultad se extingue cuando el accionista cedente recibe la notificación por carta certificada o por fax de que uno o varios accionistas han aceptado su oferta.


Por una resolución votada por unanimidad, la asamblea aprueba esta propuesta y la creación de un artículo 6B de los estatutos, cuyo tenor es el siguiente:

	ARTICULO 6B

DERECHO DE TANTEO

1. En caso de venta de acciones, se deberán observar las siguientes reglas:

Cuando un accionista desee vender una o varias acciones, deberá ofrecerlas previamente a los otros accionistas y notificárselo a la Junta Directiva por carta certificada y por fax, junto con la indicación de la cantidad y de los números de acciones y del precio irrevocable al cual son ofrecidas las acciones. 

2. En un plazo de quince días hábiles a contar desde la recepción de la carta certificada, la Junta Directiva deberá notificar a los otros accionistas el contenido de la carta certificada mencionada en el apartado 1 anterior.

3. Además de este plazo de quince días, cada accionista tendrá un plazo de treinta días para notificar a la Junta Directiva de su intención de adquirir una o varias de las acciones ofrecidas al precio solicitado o si requiere que se realice una valuación del precio efectuado.

4. En el primer caso, si ningún accionista hubiera solicitado una estimación del precio, el accionista que ofrece las acciones estará obligado a venderlas – a menos que él (o ella) revoque la oferta de todas las acciones que han sido ofrecidas – a las personas que tienen la voluntad de adquirirlas al contado al precio previamente notificado, con la condición de que sean vendidas todas las acciones propuestas.

5. Si, en el otro caso, uno o varios accionistas hubieran solicitado una valuación del precio, la fórmula de estimación se fundará en el valor contable neto de la sociedad. En caso de desacuerdo con el resultado obtenido, se designará de común acuerdo un perito contador diplomado del Instituto Suizo de Peritos Contadores Diplomados para que determine el precio.

En el caso en que las partes no lleguen a un acuerdo sobre el tema del nombramiento de un perito contador, el juez del Tribunal de Primera Instancia de Ginebra, Suiza, designará a este último a petición de la parte más diligente. Los honorarios del perito contador diplomado estarán a cargo de los accionistas concernidos por la operación.

6. Dentro del plazo de un mes a contar desde su nombramiento, el perito deberá entregar a la Junta Directiva el valor estimado al cual ha llegado. La Junta Directiva transmitirá esta valuación inmediatamente por carta certificada y por fax a los accionistas concernidos.

7. En un plazo de treinta (30) días hábiles a contar desde esta notificación a los accionistas concernidos, cada uno de ellos podrá informarle a la Junta Directiva su intención de adquirir una o varias de las acciones ofrecidas al precio de valuación o al precio original. En este caso, el accionista que vende sus partes sociales está obligado – salvo cuando él (o ella) revoque la oferta para todas las acciones que han sido puestas a la venta, según los términos del apartado 8 – a vender estas acciones a los respectivos accionistas que deseen adquirirlas al contado al precio que habrían fijado – ya sea el precio previamente anunciado, ya sea el precio de valuación – con la condición de que sean compradas todas las acciones puestas a la venta.

8. Si el precio fijado por el perito es más bajo que el precio al cual fueron ofrecidas las acciones, el accionista vendedor podrá revocar su oferta. En tal caso, este derecho caducará dentro de los quince (15) días hábiles a contar desde la notificación del valor estimado de las acciones por el accionista cedente.

9. Si hubiera expirado el plazo de quince (15) días hábiles especificado en el apartado 8 anterior o si, en el caso de una valuación, varios accionistas hubieran anunciado su intención de adquirir las acciones ofrecidas, las acciones serán distribuidas por la Junta Directiva según las condiciones especificadas anteriormente, en la medida de lo posible proporcionalmente a la cantidad de acciones poseídas por cada uno de los propietarios.

10. Si, en el plazo para una valuación o en caso de no solicitarse una valuación, los acciones no hubieran ejercitado sus derechos o no hubieran ejercitado sus derechos sobre la totalidad de las acciones ofrecidas, el accionista vendedor tendrá entonces, durante seis meses, el derecho de vender estas acciones o el resto de las acciones a todo tercero interesado al precio anunciado, salvo cuando la sociedad hubiera decidido comprarlas o comprar el saldo al precio ofrecido o al precio de valuación, si se hubiera solicitado una valuación.

11. Si, después de haber recibido notificación, un accionista cedente no cumpliera total o parcialmente con sus obligaciones, la sociedad tendrá el derecho irrevocable de hacer en nombre del accionista incumplidor todo lo necesario para asegurar el buen fin de la operación, y emitirá nuevamente un certificado que lleve el mismo número y la misma cantidad de acciones que el certificado del accionista incumplidor.

12. El certificado en posesión del accionista incumplidor será nulo y de ningún valor para la sociedad.

13. En caso de no solicitarse ninguna valuación resultante de este artículo, se extinguirá la facultad para un accionista de revocar la oferta cuando el accionista recibe de la Junta Directiva por carta certificada y por fax la notificación de la cantidad de acciones atribuida a los potenciales adquirentes y del valor de estas acciones. Asimismo, esta facultad se extingue cuando el accionista cedente recibe la notificación por carta certificada y por fax de que uno o varios accionistas han aceptado su oferta.


QUINTO ASUNTO

MODIFICACIÓN DEL 3.ER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 11 DE LOS ESTATUTOS SOBRE EL VALOR NOMINAL TOTAL DE LAS ACCIONES NECESARIO PARA LOS ACCIONISTAS PARA PODER REQUERIR LA INSCRIPCIÓN DE UN ASUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA

El señor presidente expone ante la asamblea las razones por las cuales resulta conveniente modificar el 3.er párrafo del artículo 11 de los estatutos sobre el valor nominal total de las acciones necesario para los accionistas para poder requerir la inscripción de un asunto en el orden del día.


El señor presidente recuerda que, actualmente, los accionistas, cuyas acciones suman un valor nominal de un millón de francos, pueden requerir la inscripción de un asunto en el orden del día.


El señor presidente propone ahora que este valor sea reducido a un importe de quince mil francos (CHF 15’000.-).


Por medio de una resolución votada por unanimidad, la asamblea acepta esta propuesta y la nueva redacción del 3.er párrafo del artículo 11 de los estatutos, con la siguiente redacción:

	ARTÍCULO 11

…………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………

Además, podrán requerir la inscripción de un asunto en el orden del día los accionistas, cuyas acciones sumen un valor nominal de quince mil francos.

…………………………………………………………………………


SEXTO ASUNTO

APROBACIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS POR LA ASAMBLEA GENERAL


Consecuentemente a todas las modificaciones antes mencionadas, el señor presidente propone, entonces, a la Asamblea General aprobar nuevos estatutos, de los cuales da conocimiento a la asamblea y que serán certificados ne varietur por el presidente y el secretario de dicha asamblea.


Por una resolución votada por unanimidad, la asamblea acepta esta propuesta y la nueva redacción de los estatutos.


Habiéndose agotado el orden del día, se le otorga al director amplios poderes para la inscripción de los presentes estatutos en el Registro de Comercio.

DOY FE


Dado y sellado en Ginebra, en la Notaría del Dr. Pierre NATURAL, notario, 9, place du Molard.


Y previa lectura, los comparecientes firman la presente minuta por ante mí, notario.

[firmas ilegibles]


Registrado en Ginebra, el 19 de septiembre de 2005.


Vol. 2005 N° 12023


SELLADO Fr. 25.20


Según notificación del 23 de septiembre de 2005.

[LS & firm ilegible]

E S T A T U T O S

de

Meditra CO SA

TITULO PRIMERO : Denominación – Sede – Objeto - Duración
Artículo 1


Bajo la razón social de 

Meditra CO SA


se constituye una sociedad anónima regida por los presentes estatutos y, en su defecto, por las disposiciones del Título XXVI del Código de Obligaciones.

Artículo 2


La sociedad tendrá su sede en Ginebra.

Artículo 3


La sociedad tendrá por objeto el comercio de mercaderías, la administración, toma y control de participaciones en sociedades comerciales, financieras o industriales.


La sociedad podrá efectuar, además, todo tipo de operaciones financieras y comerciales relacionadas con su objeto social en el plano internacional, incluidas todas las operaciones inmobiliarias en el extranjero.

Artículo 4


La sociedad se constituye por término ilimitado.

TITULO II : Capital social - Acciones

Artículo 5


El capital social se fija en la suma de ciento veinte mil francos (Frs. 120'000.-), completamente liberado.


Está dividido en SESENTA (60) acciones ORDINARIAS O de mil francos (Frs. 1'000.-) cada una, numeradas del 1 al 60 y en SESENTA (60) ACCIONES PRIVILEGIADAS P de mil francos (Frs. 1’000.-) cada una, numeradas del 61 al 120, todas completamente liberadas.

Artículo 6


Las acciones serán nominativas; serán numeradas y firmadas por un director. 


En lugar de acciones, la sociedad podrá emitir certificados de acciones.


Su cesión se operará por vía de endoso y estará subordinada a la aprobación de la Junta Directiva bajo las condiciones señaladas a continuación; y al artículo 6B Derecho de tanteo.

Transferencia a terceros

La Junta Directiva podrá no dar su aprobación a la transferencia, invocando justa causa con respecto al objeto social o a la independencia económica de la sociedad, en particular:

· la exclusión de competidores de la sociedad,


La Junta Directiva podrá rechazar además la inscripción en el registro de las acciones si el adquirente no hubiera declarado expresamente que retomaba las acciones en su nombre y por cuenta propia.


Las presentes disposiciones estarán sujetas al artículo 685, apartado b, párrafo 4 del Código de Obligaciones.


La sociedad podrá no dar su aprobación, ofreciéndole al enajenador que retome las acciones transferidas por cuenta propia, por cuenta de otros accionistas o por cuenta de terceros al valor real en el momento de la petición.


Mientras no se haya dado la aprobación necesaria para la transferencia de las acciones, la propiedad de las acciones y de todos los derechos inherentes a las mismas seguirá perteneciéndole el accionista inscripto en el registro de acciones.


La sociedad llevará un registro de acciones, que mencionará el nombre y dirección de sus propietarios y usufructuarios.


La inscripción en el registro de acciones sólo tendrá lugar ante la presentación de un documento que establezca la adquisición del título de propiedad o la constitución de un usufructo.


El que esté inscripto en el registro de acciones será considerado accionista o usufructuario con respecto a la sociedad.


Las acciones nominativas podrán ser convertidas, en todo momento, en acciones al portador por decisión de la Asamblea General.

Articulo 6A

ACCCIONES ORDINARIAS Y 

ACCIONES PRIVILEGIADAS


En 2005 y 2006, los accionistas de MEDITRA decidirán que se distribuya una mitad de las utilidades realizadas por MEDITRA, mientras que la otra mitad de las utilidades realizadas será afectada al fondo de reserva. Los accionistas privilegiados tendrán derecho a todos los dividendos distribuidos por MEDITRA en 2005 y 2006, mientras que los accionistas ordinarios no recibirán ningún dividendo durante dicho período.

Artículo 6B

Derecho de tanteo

1. En el caso de venta de acciones, se deberán respetar las siguientes reglas:



Cuando un accionista desee vender una o varias acciones, deberá ofrecerlas previamente a los otros accionistas y notificárselo a la Junta Directiva por carta certificada y por fax, junto con las indicaciones de la cantidad y de los números de acciones y del precio irrevocable al cual son ofrecidas las acciones.

2. En un plazo de quince días hábiles a contar desde la recepción de la carta certificada, la Junta Directiva deberá notificar a los otros accionistas el contenido de la carta certificada mencionada en el apartado 1 anterior.

3. Además de este plazo de quince días, cada accionista tendrá un plazo de treinta días para notificar a la Junta Directiva de su intención de adquirir una o varias de las acciones ofrecidas al precio solicitado o si requiere que se realice una valuación del precio efectuado.

4. En el primer caso, si ningún accionista hubiera solicitado una estimación del precio, el accionista que ofrece las acciones estará obligado a venderlas – a menos que él (o ella) revoque la oferta de todas las acciones que han sido ofrecidas – a las personas que tienen la voluntad de adquirirlas al contado al precio previamente notificado, con la condición de que sean vendidas todas las acciones propuestas.

5. Si, en el otro caso, uno o varios accionistas hubieran solicitado una valuación del precio, la fórmula de estimación se fundará en el valor contable neto de la sociedad. En caso de desacuerdo con el resultado obtenido, se designará de común acuerdo un perito contador diplomado del Instituto Suizo de Peritos Contadores Diplomados para que determine el precio.


En el caso en que las partes no lleguen a un acuerdo sobre el tema del nombramiento de un perito contador, el juez del Tribunal de Primera Instancia de Ginebra, Suiza, designará a este último a petición de la parte más diligente. Los honorarios del perito contador diplomado estarán a cargo de los accionistas concernidos por la operación.

6. Dentro del plazo de un mes a contar desde su nombramiento, el perito deberá entregar a la Junta Directiva el valor estimado al cual ha llegado. La Junta Directiva transmitirá esta valuación inmediatamente por carta certificada y por fax a los accionistas concernidos.

7. En un plazo de treinta (30) días hábiles a contar desde esta notificación a los accionistas concernidos, cada uno de ellos podrá informarle a la Junta Directiva su intención de adquirir una o varias de las acciones ofrecidas al precio de valuación o al precio original. En este caso, el accionista que vende sus partes sociales está obligado – salvo cuando él (o ella) revoque la oferta para todas las acciones que han sido puestas a la venta, según los términos del apartado 8 – a vender estas acciones a los respectivos accionistas que deseen adquirirlas al contado al precio que habrían fijado – ya sea el precio previamente anunciado, ya sea el precio de valuación – con la condición de que sean compradas todas las acciones puestas a la venta.

8. Si el precio fijado por el perito es más bajo que el precio al cual fueron ofrecidas las acciones, el accionista vendedor podrá revocar su oferta. En tal caso, este derecho caducará dentro de los quince (15) días hábiles a contar desde la notificación del valor estimado de las acciones por el accionista cedente.

9. Si hubiera expirado el plazo de quince (15) días hábiles especificado en el apartado 8 anterior o si, en el caso de una valuación, varios accionistas hubieran anunciado su intención de adquirir las acciones ofrecidas, las acciones serán distribuidas por la Junta Directiva según las condiciones especificadas anteriormente, en la medida de lo posible proporcionalmente a la cantidad de acciones poseídas por cada uno de los propietarios.

10. Si, en el plazo para una valuación o en caso de no solicitarse una valuación, los acciones no hubieran ejercitado sus derechos o no hubieran ejercitado sus derechos sobre la totalidad de las acciones ofrecidas, el accionista vendedor tendrá entonces, durante seis meses, el derecho de vender estas acciones o el resto de las acciones a todo tercero interesado al precio anunciado, salvo cuando la sociedad hubiera decidido comprarlas o comprar el saldo al precio ofrecido o al precio de valuación, si se hubiera solicitado una valuación.

11. Si, después de haber recibido notificación, un accionista cedente no cumpliera total o parcialmente con sus obligaciones, la sociedad tendrá el derecho irrevocable de hacer en nombre del accionista incumplidor todo lo necesario para asegurar el buen fin de la operación, y emitirá nuevamente un certificado que lleve el mismo número y la misma cantidad de acciones que el certificado del accionista incumplidor.

12. El certificado en posesión del accionista incumplidor será nulo y de ningún valor para la sociedad.

13. En caso de no solicitarse ninguna valuación resultante de este artículo, se extinguirá la facultad para un accionista de revocar la oferta cuando el accionista recibe de la Junta Directiva por carta certificada o por fax la notificación de la cantidad de acciones atribuida a los potenciales adquirentes y del valor de estas acciones. Asimismo, esta facultad se extingue cuando el accionista cedente recibe la notificación por carta certificada o por fax de que uno o varios accionistas han aceptado su oferta.
ARTÍCULO 7


Cada acción será indivisible con respecto a la sociedad, que no reconoce más que a un representante por acción. 


Cada accionista tendrá derecho a una parte del beneficio que resulte del balance y del producto de liquidación, proporcionalmente a los pagos realizados en el capital social.


Los accionistas estarán obligados sólo al cumplimiento de las disposiciones estatutarias y no responderán personalmente de las deudas sociales.


Serán de aplicación las disposiciones del artículo 6A.

TITULO III : Asamblea General

Artículo 8


La Asamblea General es el órgano supremo de la sociedad.


Sus decisiones serán obligatorias para todos los accionistas, aunque no estén presentes ni representados.


Las decisiones de la Asamblea General que violen la ley o los estatutos podrán ser impugnadas por la Junta Directiva o por cada accionista, en las condiciones previstas por las disposiciones de los artículos 706, 706a y 706b del Código de Obligaciones.

Artículo 9


La Asamblea General de Accionistas tendrá el derecho inalienable:

1) de adoptar y modificar los estatutos;

2) de nombrar y remover a los miembros de la Junta Directiva y a los auditores;

3) de aprobar las cuentas anuales, el informe anual y las cuentas del Grupo;

4) de determinar el destino de las utilidades que resulten del balance y, en particular, de fijar el dividendo;

5) de dar finiquito a los miembros de la Junta Directiva;

6) de tomar todas las decisiones que le estén reservadas por la ley o los estatutos.

Artículo 10


La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al año dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio.


Se podrá convocar extraordinariamente a una Asamblea General de Accionistas tan a menudo como resulte necesario.


Se les aplicarán a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias las siguientes disposiciones.

Artículo 11


La Asamblea General será convocada por la Junta Directiva y, en caso necesario, por los auditores, liquidadores o representantes de los tenedores de obligaciones.


Uno o varios accionistas que representen, por lo menos, la décima parte del capital social podrán solicitar también la convocatoria de la Asamblea General o la inscripción de un asunto en el orden del día. 


Además, aquellos accionistas, cuyas acciones sumen un valor nominal de quince mil francos, podrán requerir la inscripción de un asunto en el orden del día.


La convocatoria e inscripción de un asunto en el orden del día deberán solicitarse por escrito e indicar los asuntos de discusión y las propuestas.

Artículo 12


Se convocará a la Asamblea General, por lo menos, veinte días antes de la fecha de reunión, por carta certificada dirigida a cada uno de los accionistas o usufructuarios inscriptos en el registro de acciones de la sociedad.

Se mencionarán en la convocatoria los asuntos a tratar en el orden del día, así como las propuestas de la Junta Directiva o de los accionistas que hubieran solicitado la convocatoria de la asamblea o la inscripción de un asunto en el orden del día.


El informe de gestión y el informe de auditoría estarán a disposición de los accionistas en la sede de la sociedad y de sus sucursales, si existieran, por lo menos veinte días antes de la celebración de la Asamblea General.


Cada accionista podrá exigir que le sea entregado, cuanto antes, un ejemplar de esos documentos.

Dentro del año siguiente a la celebración de la Asamblea General, todo accionista podrá hacerse entregar inclusive por la sociedad el informe de gestión aprobado por la asamblea, así como el informe de auditoría.

No podrá tomarse ninguna decisión respecto de asuntos que no hubieran sido inscritos en el orden del día, salvo acerca de las propuestas de convocar a una Asamblea General Extraordinaria o de establecer un control especial.


No será necesario anunciar por anticipado las propuestas relativas a los asuntos inscritos en el orden del día ni las deliberaciones que no deban ser votadas.

Artículo 13


Salvo en caso de oposición, los propietarios o los representantes de la totalidad de las acciones podrán celebrar una Asamblea General, sin observar las normas previstas para su convocatoria.


Mientras estén presentes, esta asamblea tendrá derecho a deliberar y a resolver válidamente acerca de todos los asuntos que sean competencia de la Asamblea General.

Artículo 14


Con respecto a la sociedad, todo accionista o usufructuario inscripto en el registro de acciones estará autorizado a ejercer el derecho de voto.


Un accionista podrá hacer representar sus acciones por un tercero, accionista o no, provisto de poderes escritos.


Si la sociedad les propusiera a los accionistas que se hicieran representar en una Asamblea General por un miembro de sus órganos o por otra persona que depende de aquella, deberá designar también a una persona independiente, a quien los accionistas puedan encargarle que los represente.


Los órganos, los representantes independientes y los representantes depositarios deberán comunicarle a la sociedad la cantidad, especie, valor nominal y clase de las acciones que representan.

Artículo 15


La Asamblea General será presidida por el presidente de la Junta Directiva o, en su defecto, por otro director o, aún a falta de éste, por otro accionista.


El presidente designará al secretario que podrá no ser accionista; llegado el caso, esta función podrá ser ejercida por el oficial público al que se le hubiera requerido que levante el acta auténtica de las deliberaciones.

Artículo 16


Los accionistas ejercitarán su derecho de voto en la Asamblea General, proporcionalmente, al valor nominal de todas las acciones que posean.


Cada accionista tendrá derecho, por lo menos, a un voto, aunque sólo posea una acción.

Artículo 17


La Asamblea General quedará válidamente constituida, sea cual fuere el número de accionistas presentes o representados.


Tomará sus decisiones y llevará a cabo les elecciones por mayoría absoluta de los votos atribuidos a las acciones representadas.


Si fuese necesaria una segunda vuelta de escrutinio, será suficiente la mayoría simple.


En caso de empate, decidirá el voto del presidente.


Sin embargo, será necesaria una decisión de la Asamblea General que cuente, por lo menos, con los dos tercios de los votos atribuidos a las acciones representadas y con la mayoría absoluta de los valores nominales representados para:

1) La modificación del objeto social;

2) La incorporación de acciones con derecho a voto privilegiado;

3) La restricción a la transmisibilidad de las acciones nominativas;

4) El aumento autorizado o condicional del capital social;

5) El aumento del capital social por medio de fondos propios, contra aportaciones en especie o en vista de la recuperación de bienes y la concesión de ventajas particulares;

6) La limitación o supresión del derecho de suscripción preferente;

7) La transferencia de la sede de la sociedad;

8) La disolución de la sociedad sin liquidación.

Artículo 18


La Junta Directiva tomará las medidas necesarias para comprobar el derecho de voto de los accionistas.


Se ocupará de la redacción del acta, la cual mencionará:

1) La cantidad, especie, valor nominal y clase de las acciones representadas por los accionistas, los órganos, así como los representantes independientes y los representantes depositarios;

2) Las decisiones y el resultado de las elecciones;

3) Los pedidos de información y las respuestas dadas;

4) Las declaraciones, cuya inscripción sea pedida por los accionistas.


El acta será firmada por el presidente y el secretario de la asamblea.


Los accionistas tendrán derecho a consultar el acta.

TITULO IV: Junta directiva
Artículo 19


La dirección de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva compuesta por uno o varios miembros, escogidos entre los accionistas y nombrados por la Asamblea General.


Si fueran designadas otras personas, sólo podrán entrar en funciones una vez adquirida la calidad de accionista.

Artículo 20


La mayoría de los miembros de la Junta Directiva deberá poseer la nacionalidad suiza  o ser ciudadano de un Estado miembro de la UE o de la AELE y tener su domicilio en Suiza.


Cuando la dirección esté a cargo de una única persona, ésta deberá poseer la nacionalidad suiza, ser ciudadana de un Estado miembro de la UE o de la AELE y tener su domicilio en Suiza.

Artículo 21


Los directores ejercitarán sus funciones durante un año; su término se producirá en la Asamblea General Ordinaria siguiente a la expiración de sus mandatos.


Son reelegibles.


En caso de pluralidad de miembros, la Junta Directiva designará a su presidente y al secretario. Este último no pertenecerá necesariamente a la junta.

Artículo 22


Si la Junta Directiva estuviera compuesta por varios miembros, sus decisiones serán tomadas por mayoría de los votos emitidos por los miembros presentes, con la condición, sin embargo, de que estos últimos constituyan la mayoría de la junta.


La Junta Directiva estará presidida por el presidente o, en su defecto, por el vicepresidente o, a falta de este último, por otro director.


En caso de empate, decidirá el voto del presidente.

Artículo 23


Se levantará un acta de las decisiones y de las deliberaciones de la Junta Directiva. 


Esta acta será firmada por el presidente de la reunión y por el secretario, y deberá mencionar a los miembros presentes.


Se levantará un acta, inclusive, cuando una única persona esté a cargo de la dirección.


Asimismo, las decisiones de la Junta Directiva podrán ser tomadas como una aprobación dada por escrito a una propuesta, a menos que uno de los miembros de la junta requiera su discusión. Deberán ser mencionadas en el acta.

Artículo 24


La Junta Directiva podrá tomar decisiones acerca de todos los asuntos que no le estén reservados a la Asamblea General por la ley o los estatutos.


Administrará los asuntos de la sociedad en la medida en que no hubiera delegado su gestión.


Tendrá las siguientes atribuciones intransmisibles e inalienables:

1) Ejercer la alta dirección de la sociedad y establecer las instrucciones necesarias;

2) Fijar la organización;

3) Fijar los principios de la contabilidad y del control financiero, así como el plan financiero, en la medida en que sea necesario para la gestión de la sociedad;

4) Nombrar y remover a las personas encargadas de la gestión y de la representación;

5) Ejercer la alta vigilancia sobre las personas encargadas de la gestión para asegurarse, en particular, de que cumplen con la ley, los estatutos, los reglamentos y las instrucciones dadas;

6) Elaborar el informe anual, preparar la Asamblea General y ejecutar sus decisiones;

7) Informar al juez en caso de sobreendeudamiento.


Se asegurará de que sus miembros sean debidamente informados.

Artículo 25


La Junta Directiva podrá confiar todo o parte de su gestión a uno o varios de sus miembros o a terceros, de conformidad con el reglamento de organización.


Este reglamento fijará las modalidades de la gestión, determinará los puestos necesarios, definirá sus atribuciones y reglamentará, en particular, la obligación de informar.


A petición de accionistas o de acreedores de la sociedad que prueben la existencia de un interés digno de protección, la Junta Directiva les informará por escrito acerca de la organización de la gestión.

Artículo 26


La Junta Directiva podrá delegar el poder de representación a uno o varios de sus miembros (delegados) o a terceros (directores), a los cuales les conferirá el uso de la firma social en forma individual o colectiva.


Por lo menos, un miembro de la Junta Directiva domiciliado en Suiza deberá tener la capacidad para representar a la sociedad.


La Junta Directiva podrá nombrar también a apoderados y a otros mandatarios comerciales.

TÍTULO V: AUDITORES

Artículo 27


La Asamblea General designará a uno o varios auditores y, eventualmente, a uno o varios auditores suplentes, nombrados por un año y reelegibles; la función de auditor podrá ser ejercitada por una sociedad fiduciaria o una firma de auditores.


Por lo menos, uno de los auditores deberá tener en Suiza su domicilio, su sede o una sucursal inscrita en el Registro Mercantil.


Además, los auditores deberán tener las calificaciones necesarias para cumplir con sus funciones y ser independientes de la Junta Directiva y de un eventual accionista mayoritario.

Artículo 28


Los auditores presentarán ante la Asamblea General un informe escrito sobre el resultado de su verificación de la contabilidad, de las cuentas anuales y, de acuerdo con la ley y los estatutos, del destino del beneficio que resulte del balance.


Los auditores deberán estar representados en la Asamblea General Ordinaria, salvo cuando esta última decidiera, por unanimidad, no requerir su presencia.


Los auditores deberán respetar las disposiciones de los artículos 728 y siguientes del Código de Obligaciones.

TÍTULO VI : Cuentas anuales –

Fondo de reserva - Dividendos

Articulo 29


El ejercicio social comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año.

Artículo 30


Para cada ejercicio y de conformidad con las disposiciones de los artículos 662 y siguientes del Código de Obligaciones, la Junta Directiva elaborará un informe de gestión que comprenderá las cuentas anuales y el informe anual.

Artículo 31


Se deducirá una suma igual al cinco por ciento del beneficio del ejercicio para la constitución de la reserva general, hasta que ésta alcance el veinte por ciento del capital social liberado.


El saldo del beneficio del ejercicio será distribuido de conformidad con las decisiones de la Asamblea General, ante el preaviso de la Junta Directiva. 


Deberán cumplirse las disposiciones imperativas de la ley sobre las reservas.

Artículo 32


El pago del dividendo se realizará en la época fijada por la Junta Directiva.


El dividendo sólo podrá ser fijado una vez realizadas las afectaciones de las reservas legales y estatutarias, de conformidad con la ley y los estatutos.


Los dividendos sólo podrán deducirse del beneficio que resulte del balance y de las reservas constituidas para este fin.


Todo dividendo que no hubiera sido reclamado dentro de los cinco años siguientes a la fecha de exigibilidad prescribirá de pleno derecho en favor de la sociedad. 

TÍTULO VII : Liquidación

Artículo 33


En caso de disolución de la sociedad por otras razones que su quiebra o una decisión judicial, la liquidación estará a cargo de la Junta Directiva, salvo cuando la Asamblea General designe a otros liquidadores.


Por lo menos, uno de los liquidadores deberá estar domiciliado en Suiza y tener la capacidad para representar a la sociedad.

Artículo 34


Durante la liquidación, los poderes de los órganos sociales quedarán reducidos a los actos necesarios para esta operación y a aquellos que, por su naturaleza, no sean competencia de los liquidadores.


La Asamblea General de Accionistas conservará el derecho de aprobar las cuentas de la liquidación y de dar finiquito al o a los liquidador(es).


El o los liquidadores estarán autorizados para realizar de común acuerdo, si lo juzgan conveniente y salvo decisión en contrario de la Asamblea General, los inmuebles que pudieran pertenecer a la sociedad. En virtud de una deliberación de la asamblea, podrán transferir a terceros, contra pago u otro contravalor, el activo y pasivo de la sociedad disuelta. 


Después del pago de las deudas, el activo disponible será distribuido de conformidad con las disposiciones del artículo 745 del Código de Obligaciones.

TÍTULO VIII : Publicaciones - Jurisdicción

Artículo 35


Las publicaciones de la sociedad se harán válidamente en la “Feuille Officielle Suisse du Commerce”.

Artículo 36


Todas las controversias que pudieran surgir durante la existencia de la sociedad o su liquidación, ya sea entre los accionistas y la sociedad o sus directores y auditores, ya sea entre los accionistas mismos, en relación con los asuntos de la sociedad, se someterán ante los Tribunales del Cantón de la sede de la sociedad, sin perjuicio del recurso ante el Tribunal Federal.

Artículo 37


Únicamente el texto en francés tiene validez legal dado que el texto en inglés es una mera traducción. Sin embargo, en cuanto a los artículos 6A y 6B, el texto en inglés tiene validez legal porque los acuerdos de los accionistas fueron redactados en este idioma.


Dado y firmado en Ginebra, 15 de septiembre de 2005.

Y certificado “ne varietur”. Los presentes estatutos han sido firmados por las partes con el fin de ser adjuntados al acta de la asamblea general de la sociedad anónima denominada Meditra CO SA, protocolizada por el Dr. Pierre NATURAL, notario, en Ginebra en el día de la fecha.


[L.S. & firmas ilegibles]

Se certifica que la firma del Dr. P. Natural, notario, es auténtica, excluido el documento mismo.


En Ginebra, 19 de octubre de 2005.


Patrick MULLER, empleado administrativo.


[L.S. & firma ilegible]

El Dr. Pierre NATURAL, notario abajo firmante, certifica que la presente fotocopia guarda similitud con su original.


En Ginebra, 17 de octubre de 2005.


[L.S. & firma ilegible]
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